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N U M E R O  S U E L T O ,  5 0  C E N T I M O S

s u A R I O A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Adminísiración y Explotación. — 
de concesiones vigentes en 31 de ene­
ro y 15 de febrero de 1938.—Resumen 
de los espedientes de abono y de trans­
misión de agua durante la segunda quin­
cena de enero y primera de febrero 
de 1938.

Moüimiemto de yoersono/. — Anulación de 
nombramiento.—Nombramiento, — Falle­
cimiento . — Separaciones definitivas de) 
servicio.

Dirección facaltatioa. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la segunda 
quincena de enero de 1938.

Informaciones generales.— \Jn empréstito 
de nueve millones de pesetas para obras 
en los Canales del Lozoya.—Ministerio 
de Hacienda y Economía: Se dan normas 
para ser hechos efectivos los importes de 
los reintegros omitidos.—La Asociación 
Española de Amigos de M éjico,— Minis­
terio de Hacienda y Econom ía,-E! agua y 
su valor; La higiene.—Ministerio de Ha­
cienda y Economía; Sólo el Estado pue­
de acordar emisiones extraordinarias de 
sellos de Correos,—Ministerio de D e­
fensa Nacional: Movilización de ios 
comprendidos en ios reemplazos de 1929 
y 1940.—Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas: Reingre­
so ai servicio activo de los funcionarios 
de los Cuerpos facultativos.—Los Cana­
les del Lozoya.

De in terés  p a ra  el públicoK u e s t r o s  te U é fa n o siSeñor Delegado delGobierno y Secre-taría particular. . . . 6 2 3 6 5Señor Director técni-co y Secretarla par-ticular............................ 52151Caja-Pagaduría........... 5 0 7 8 8

Número de concesiones vigentes en 31 
de enero da 1938:Interior y acequias.. - .................... 29.712

Resuman de los expedientes de abono y 
da transmisión da propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la se­
gunda quincena de enero de 1938:Concesiones nuevas.................................. 1Concesiones caducadas.........................  1

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de enero de 1938:Numero de transferencias........................  »

Número de concesiones vigentes en 16 
de febrero de 1938:Interior y acequias...........................  29.713

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la pri­
mera quincena de febrero de 1938:Concesiones nuevas.................................. 2Concesiones caducadas...........................  1

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena da febrero de 1938:Número d* transferencias........................  »
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Anulación de nombramientoPor orden de ía Delegación de fe­cha 4 del corriente se anula el nombra­miento de la empleada interina doña Sa­turnina San Andrés Cabeza, con efectos

de 1 de enero último, por no haberse presentada a tomar posesión a su debido tiempo.
NombramientoPor orden de la Delegación de fe­cha I del corriente se nombra empleada interina de estos Canales a doña Elena Castillo Liamero, con el haber anual de 4.000 pesetas, en sustitución del funcionario D . Rafael Galindo Gómez Jareno, que se halla incorporado al Ejér­cito.
FalleclmlantoEl día 4 del actual falleció el Guarda de primera D . Justo Méndez Méndez.
Separacionos definitivas dol servicioPor orden ministerial de II de enero último ha sido separado definitivamente del servicio, causando baja en su esca­lafón, el Ayudante de Obras Públicos afecto a estos Canales D . Julián Pastor Cano.Por orden ministerial publicada en la 
Gaceta de la República de tO de enero próximo pasado ha sido separado de­finitivamente del servicio, causando baja en su escalafón, el Ingeniero de Caminos afecto a estos Canales D , Antonio Na­varro Reverter.

TARIFA GENERAL

Los primeros 10 hectolitros diarios mar­
cados por el contador pagarán a razón 
de 0,03 pesetas hectolitro.

Los 10 hectolitros siguientes, a razón 
de 0,02 pesetas hectolitro.

Los que excedan de 20 hectolitros aí 
día, a razón de 0,01 pesetas hecioliti o.

Por cada Instalación de contador que 
sirca carias dciendas o locales alquilados 
separadamente, los grupos de 10 hectoli­
tros a que se refiere ta tarifa general se 
entenderán muUiDlicados por el número 
de cioiendas o locales.(Reglamenta de G de febrera de 1003.)
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D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos Canales, además de los ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Segunda quincena de enero de 1938EMBALSES V CUENCAPuentes Viejas: Se termina el muro divisorio del almacén de Puentes Viejas, habiéndose ejecutado 14,500 metros cú­bicos de mamposterfa.—Limpieza y cla­sificación de materiales en el almacén. Elevación de agua» para abastecimiento del campamento y limpieza en el mismo. Repaso de tejados en los grupos de casas dePuentes V iejas .—Reparación de útiles y herramientas para la brigada de obras, e iguales trabajos para las fuerzas mili­tares.Camino de servido; Se  han emplea­do 146,000 metros cúbicos de grava en la reparación del firme de la carretera de El Villar a Lozoyuela, en los kilóme­tros 3, 5, 6 y 7 ,—Bacheos, recebos y limpieza de cunetas en todos ios caminos de servido.El Villar: Vigilancia de las márgenes del embalse, maniobras, aforos de filtra­ciones y recogida de muestras de agua para su análisis. — Abastecimiento de agua a ios lavaderos y vecindario de Man- jirón.Buitrago: Limpieza de las márgenes del embalse y recogida de restos para su cremación.—Abastecimiento de agua a los lavaderos y  población.CANAL ANTIQUO DE CONDUCCION
Sección de ¡ro/re/íi^H/ía.—Acopios de 12 metros cúbicos de arena y 10 me- tro.s cúbicos de piedra de gorrón.Construcción de refugios: continúa la construcción de refugios en las casillas de Miralriü y Mimbreras y se da comien­zo al de la e n s illa  de Valdcperote. Construcdóii de las embocaduras con ladrillo en el refugio de la casilla de Los Huertos.Cantera de la Aidehuela; Transporte desde la cantera al camino de acceso a la misma de 80 metros cúbicos de piedra cuarteada para su afirmado.Fabricación de yesos: Quemado de uno de los hornos de yeso, transporte de lu piedra y molido del mismo.Trabajos en los talleres; En el de he- rreriii, construcción de tres palomillas para colocación de los hierro» del taller. Confección de tubos de chapa para una estufa y de ocho tornillos pasantes para armaduras de carretiila». — Colocación del cuadro del alumbrado y de tres glo­bos en la instalación del taller de carpin­tería.—Aguzado de 27 zapapicos, 21 pi­quetas, 10 cortafríos, ocho ufletas y 11 punteros.En el de carpintería; Continúa la cons­trucción de carretillas.Viveros, jardines y plantaciones: La­bores propias de la estación.
Sección de Madrid. — Camino de

servicio; La Sim a, se continúa el des­monte en la desviación del camino entre La Huerta y el acueducto de La Sima.Calderecha: Se  sigue la ampliación y rectificación de rasantes del camino.Almenara de La Parrilla: Se ha rejun­tado el sillarejo de la tajea que hay por debajo de la almenara.Ca.silla de El Sotillo: Se  han enlucido las habitaciones con yeso blanco.Refugios: Se  continúan ios de las ca­sillas de La Parrilla y La Sim a.
CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAQUNATaller; Reparación de una fragua por­tátil y arreglo de herramientas.

NUEVO CANAL
Sección de Madrid , — Trabajos en las casillas: Casilla de Tres Cantos, Re­tejado para evitar goteras.Casilla de El Goloso; Blanqueo inte­rior de toda la casilla y repaso del tejado.Casilla de La Maimea: Blanqueo inte­rior de toda la casilla.Camino de Servicio: Limpieza de cu­netas y arreglo de baches y rodadas.Línea telefónica; Trabajos propios de conservación, —Reparación de dos ave­rías que se produjeron en la misma.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN DE AQUASTrabajos diarios de limpieza y repaso de aparatos de la Central receptora, y lectura cada medía hora de ios distintos aparatos de medida,— Lectura cada media hora de ios aparatos de medida de la Cen­tral elevadora de aguas.—Trabajos dia­rios de limpieza y conservación; repaso de prensas y cojinetes e:i los diez grupos para la elevación de aguas, así como también de las tuberías de aspiración e impulsión, llaves grandes y contadores Ventiiri. —Reparación de 12 pilarotes de tubo de hierro forjado para la ejecución de vallas de cerramiento,—Trabajos or­dinarios de taller,
DEPÓSITOSLimpieza de galerías, torreones y  pa­seos.—Trabajos propios del vivero en el del partidor de las aguas.— Tomas de al­tura de niveles de agua y maniobra de compuertas en los depósitos, — C o lo ­cación de 32 metros lineales de valla de cerramiento, construida con postes de tubo de hierro forjado, alambre galvani­zado y tela metálica sobre cimientos de hormigón en el limite de los terrenos de los Canales con la calle de Rtos Rosas, al norte del segundo depósito,—Repara­

ción y pintado de las vallas de cerra­miento que limitan los terrenos de los Canales. DISTRIBUCIÓNOperaciones en la red general: Repa­raciones de roturas de tubos: una de 150 milímetros y una de 220 ídem.—Conde­nas, 6 .—Reparaciones de tomas o tu­berías particulares, 12. — Suspensiones de suministros por falta de pago u otras causas reglamentarias, 16.—Restableci­mientos de suministros, 1.—Operaciones en registros, L — Idem en tuberías (en­chufes, empalmes, etc). 1.—Avisos de averías no existentes o ajenas a la red de los Canales, 19.Bocas de riego de nuevo modelo: Re­paradas, 2 0 L —Reparaciones de roturas en la tubería de 70 milímetros de se­rie, 9 .—Operaciones en registros, 68. Idem en tuberías (e n c h u fe s , empal­mes, etc.), 1.—Idem en llaves de se­rie, 2.Bocas de riego de modelo antiguo: Condenadas, 2 .—Reparadas, 3.ACEQUIASServicio de vigilancia y partes en las acequias del Norte y del E ste .—Cons­trucción de las obras de refugio contra bombardeos en la dependencia de la calle de Azcona, 3 ,—Ejecución y  puesta en obra de 3,60 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámico y cemento para mu­ros de contención y 0,60 metros cúbicos de bóveda del mismo.— Confección de camón, de estacas y armaduras de made­ra para la construcción de la bóveda. Corta de 10 árboles para madera y apro­vechamiento de leña en el kilómetro 5 de [a acequia del Norte. — Colocación de una puerta de cerramiento de alambrada en la acequia del Este, kilómetro 2 .—A fi­lado de herramientas y construcción de 12 topes de chapa de hierro para puertas de alambrada.—Trabajos ordinarios de compuertas y servicios de aguas en las acequias del Norte y del Este.RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­DOS POR LA INSPECCIÓN DS CONTADORESContadores............................................... 689A foros..........................................................  6Reconocimientos............................ . 4Viviendas ............................................... 137b/ci/...........................  712
LABORATORIO DE COMPROBACIÓN DE CONTADORES

Movimiento durante la quincenaComprobaciones efectuadas en conta­dores propiedad de los Canales, 65. Idem id. del abonado, 23,— Total, 88.

I ! I
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«‘ I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S

Un e m p ré s tito  de "nueve m illo n es  de p esetas  
p a ra  o b ra s  en los C anales  del LozoyaCon autorización del Estado el Con­sejo de Administración de ios Canales del Lozoya ha concertado nna operación baiicaria, que importa 9.000.000 de pese­tas, para el plan de mejora y  ampliación del abastecimiento de Madrid.Las gestiones para perfilar y conseguir este empréstito, con la garantía de las láminas de los Canales, han sido llevadas

exclusivamente, con singular acierto, por el Delegado del Gobierno, Sr , Carreño España, quien en su último viaje a Bar­celona dejó ultimada la operación. El Consejo de Administración ha hecho constar en acta su felicitación al señor Carreño España, {De E i Liberal.)

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

Se dan n o rm a s  p a ra  s e r  hechos e fe c tiv o s  los  
im p o rte s  de los re in te g ro s ^  o m itid a sO R D E N«Ilustrísimo señor: La modalidad de pago establecido en la vigente ley del Timbre para las responsabilidades exigi­bles a los infractores de los preceptos de !a misma demoran en múltiples casos la efectividad de los fallos recaídos. Por otra parte, la tramitación de los ex­pedientes, ya sean de ocultación o de defraudación, da lugar a que ei Estado perciba con notorio retraso el importe de los reintegros del timbre. La defensa de los intereses del Tesoro aconseja la adopción de medidas que eviten, en lo posible, los inconvenientes señalados y ios perjuicios que de ellos puedan dedu­cirse pura el mismo.En su virtud, este Ministerio, de acuer­do con lo propuesto por esa Dirección genera!, ha acordado:1 Que,  a partir de la publicación de esta orden en la Gaceta de la Re-

pública, tanto las sanciones impuestas por infracciones de la ley de! Timbre como el importe de ios reintegros omiti­dos, podrán hacerse efectivos, indistin­tamente, en papel de pagos al Estado o por ingresos a metálico.2 ,“ Toda cantidad que represente el importe de omisiones observadas en el uso del Timbre se hará efectiva, en e! mismo acto de la visita, por medio de papel de pagos al Estado, que inutilizará el Inspector que la practique, uniendo su parte inferior al acta de U  misma, o en la correspondiente Delegación de Ha­cienda, dentro del plazo de ocho días, a contar desde la fecha del acta.Lo comunico a V . 1. para su conoci­miento y  demás efectos.Barcelona, 9 de fe b re r o  de 1938. P . D ,, F . Menéndez Aspe.Señor Director general del Timbre y Monopolios.»
L a  A soc iac ió n  E spaño la  de A m igos de M é jic oUn cuadro de esquinas achaflanadas encierra los cinco cuarteles de las Armas de España, de relieves pianos a la ma­nera azteca, y en su centro, en el lugar que antes ocupaban las lises de los odia­dos Bordones, el águila y la serpiente del escudo mejicano. Tal es la insignia elegida por esta Asociación para dístiii- iivo de la misma. Obra del gran artista Juan José García, que ha tenido el gran acierto de interpretar fielmente nuestro peiisamiento; Elegir algo en que simbó­licamente se expresara la intimidad de los pueblos hermanos y la gratitud dt! miestro; y Juan Jo sé , al fundir los dos e.scudos, ha tenido la feliz idea de hacer­lo situando las armas de Méjico en el lu­gar de nuestro escudo que heráldicamen­te se llama corazón.Expresión cordial de gratitud de la España antifascista al noble pueblo me-

jicano es el primer impulso que inspira la fundación de esta Sociedad, que con
TARIFA REDUCIDA

j4í /. 48, Las oioiencías cupos alquileres 
anuales no excedan de 250 pesetas satis­
farán 0,05 pesetas por metro cúbico de 
agua consumido.

Las oioiendas cupos alquileres anuales 
estén comprendidos entre 250 p 500 pesetas 
satisfarán 0,075 pesetas por metro cúbico 
de agua consumido.

Los mismos precios se aplicarán a las 
casas de vecindad o grupos de. oioiendas 
servidas por un solo contador cuando el 
precio medio del alquiler anual sea de los 
fijados en los párrafos anteriores.(Rea! orden modlficnndn loa arUcnloa 18 y 1!) de] reglamento de 6 de febrero de I9i'3.)

éxito sorprendente se acrecienta por días.Ningún otro móvil politico, fuera de los que hablaré después, ha movido a cons­tituir nuestra Asociación, que vive en la mejor armonia con su fraternal de Ami­gos de la U . R . S , S . ,  ya que ambas están inspiradas en el sentimiento noble de la gratitud, único en que no se peca por exceso.Pero la Asociación Española de Am i­gos de Méjico tiene mayores ambicio­nes. Quisiera no parecerse en su actua­ción a] hispanoamericanismo que hemos padecido en nuestro país, nulo de efica­cia, y, por el contrario, aprovechar esta exaltación de cordialidad para conseguir en primer término una cosa elemental: que ambos pueblos se conozcan.Popularizar la Geografia, la Historia, la Literatura y el Arte mejicanos es algo que nuestra Asociación estima un deber primordial, pues aunque parezca extra­ño, fuera de una minoría selecta, los demás españoles desconocen casi total­mente al gran pueblo hermano. Y  no se crea que haya exageración en lo que afirmo. Recientemente me preocupaba yo de organizar un acto solemne en M a­drid que fuese la primera manifestación pública de nuestra existencia como So­ciedad; quería que constase de tres par­tes: una intermedia, en que destacadas personalidades hablaran de (os fines que perseguimos con nuestra Asociación y exteriorizasen la gratitud de los espa­ñoles, y ' dos partes dedicadas a con­cierto, en el que, aprovechando el gene­roso ofrecimiento de mi buen amigo G a- bielli, la Orquesta Sinfónica interpretarla música española y mejicana.Vano intento el m(o. Nadie en Madrid conocía música sinfónica mejicana, ni aún siquiera algunos críticos a quienes consulté y que tienen bien acreditada su cultura.Un mes después, la grata c inesperada visita de los intelectuales antifascista.s mejicanos dió motivo a una semana de actos culturales, con que surgió a la vida pública en Madrid nuestra Asociación, y entre estos actos hubo varios concier­tos que dieron a conocer las obras dei compositor mejicano Silvestre Revuel­tas, las cuales obtuvieron un éxito cla­moroso. No es Revueltas ningún valor recién descubierto, sino que goza de le­gítima Hombradía en su país, y  su músi­ca era totalmente ignorada entre nos­otros.La Asociación Española de Amigos de M éjico, haciendo honor a lo que pre­ceptúan sus estatutos, ha rogado al ma­estro, y éste ha accedido, que le dispen­se el honor de editar una de sus obras. 
E l renacuajo paseador, para pequeña orquesta, composición que fué aplaudi­da con entusiasmo cuantas veces se tocó.Si ocurre esto con el arte, que es, sin duda, en nuestro días lo de más fácil di­vulgación, y sucede entre personas cul­tas, ¿qué ha de saber, por ejemplo, nues-

Ayuntamlen o de Madrid
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tro pueblo de la Geografía y  de la His­toria mejicanas? *Y  sin embargo, esta última bien mere­ce que la conozca Fspaña, sobre todo en su postrer capitulo, tan fecundo en enseñanzas para nosotros, ya que la re­volución triunfante en aquél pais ha teni­do que luchar denodadamente con ele­mentos y por motivos casi idénticos a los nuestros.La Asociación Española de Amigos de M éjico, cuya presentación hago en estas lineas, es a la par que el exponente de la gratitud del pueblo español anti­fascista hacia la gran República ameri­cana, la resolución firme de un puñado de hombres de acrecentar el cariño que esta gratitud ha engendrado con el íntimo conocimiento de ambos pueblos median­te una intensa labor cultural, cuyo pro­grama se dará a conocer oportunamente, 
Jostí Carreña España, Presidente de la Asociación Española de Amigos de M éjico. (De Defensa Nacional.)

Ministerio de Hacienda 
y EconomiaO R D E N«llustrisiino señor: Ante las dificulta­des surgidas con relación al tiempo en la aplicación del decreto de 6 de enero úl­timo, sobre retirada de todas las emisio­nes de vales, bonos, billetes y monedas que no hayan sido hechas por el Tesoro público o por el Banco de España, y atendiendo p e tic io n e s  formuladas por distintas Entidades y Corporaciones en el sentido de que se amplíe dicho plazo.Este Ministerio ha tenido a bien dis­poner lo siguiente:Se concede un plazo improrrogable de veinte dias, que terminará el 28 de febrero corriente, dentro del cual debe­rán quedar ami p limen tudas, integra y definitivamente, las prescripciones esta­blecidas en el referido decreto de 6 de enero próximo pasado.Lo digo a V , I. para su conocimiento y demás efectos.Barcelona, 6 de enero de 1938. —¡nan 

Neffrfn López.ilnstrisimo señor Subsecretario de este Ministerio.»
CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

Art. i).° Las concesiones de agua de 
las acequias quedan subordinadas o las 
necesidades del consumo del Interior de 
Madrid y deí seroicio de la conducción, 
pudiendo la Dirección del Canal suspen­
der el suministro xttando fuese necesario, 
sin derecho a redamación ni Indemnlea- 
dón, siempre que dicha interrupción no 
e.xccda de diez dias al mes. S i excediera 
de este plazo se deducirá del importe del 
agua el calor de la correspondiente a tos 
dias de exceso.(Reglamento de 6 de febrero de 190i3.)

E l  a g u a  y s u  v a l o r

. L A  H I G I E N EEl aseo y la limpieza son la base de la salud pública; en muchos pueblos hoy todavía se desarrolla penosa y lenta­mente; a pesar de las leyes establecidas en todos los Códigos de Sanidad, ni los Municipios ni los Gobiernos han enfoca­do el problema higiénico de acuerdo con e! valor que verdaderamente tiene. En lo que afecta a muchos Municipios de la región catalana, se encuentra una negli­gencia tal en el abastecimiento de agua potable que en muchos de ellos sólo está abastecida el 10 O el 20 por 100 de la población y para cubrir sus necesidades han de recurrir al agua de pozo, con el peligro inminente de que dichas aguas pueden ser propensas a contaminarse por no estar debidamente vigiladas y no haber sido nunca sometidas a ningún análisis. Sobrevienen casos de tifoidea que dichos Municipios atribuyen a un vulgar «pasa», no ocurriéndoseles que el agua de los pozos es la mayoría de las veces la propagadora de la enfermedad por no reunir las debidas condiciones higiénicas, cuyo valor parecen descono­cer los Municipios al no tener iin control severo del abastecimiento del agua y al no hacer la presión necesaria para que el aseo y la limpieza, primer elemento in­dispensable para la higiene, tomen carta de naturaleza en la población.Muchos pueblos han tenido que lamen­tar una mortalidad que amenazaba con

despoblarlos; en algunos de ellos la traída de aguas potables para usos do­mésticos y agrícolas ha sido el trampolín que ha utilizado algún ambicioso para escalar los escaños del Municipio y  del Congreso, olvidándose de sus promesas una vez satisfechas sus ambiciones per­sonales.Es hora ya de que se trate con prefe­rencia el problema deí agua, el cual, por la importancia que tiene, debe ser objeto de profundo y detenido estudio, pues son muchos los pueblos de la región catalana que están faltos de agua po­table y no pueden, por consiguiente, desarrollar aquella higiene de que antes hablaba y que es el principal elemento de salubridad y bienestar,BI censo de las poblaciones oscila siempre según la mayor o menor dota­ción de agua de que disfrutan. Dei abas­tecimiento de la población depende tam­bién el desarrollo de su riqueza.Un pueblo sin agua es un pueblo sin higiene; sin la higiene no puede haber bienestar ni progreso.El agua en buenas condiciones de po­tabilidad fomenta la salubridad pública, aminorando la mortalidad; desarrolia la riqueza de los pueblos, abriendo nuevos horizontes a la industria y comercio, y enriquece la propiedad urbana, hermo­seando sus paseos y parques y haciendo la vida más cómoda y más agradable.(De Luz y  Fuerza.)

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA

Sólo  e l E stado  puede a c o rd a r  em is ion es  e x t r a ­
o rd in a r ia s  de se llos  de C o rre o sO R D E N E S«Ilnstrisimo señor: E! artículo 39 de ia vigente ley del Timbre del Estado esta­blece los requisitos a que han de ajustar­se las emisiones de sellos de Correos y Telégrafos y preceptúa que sólo el Esta­do, cuando lo estime oportuno, podrá acordar emisiones extraordinarias, y que él será el único beneficiario del valor filatélico que de dichas emisiones se pue­da obtener.Este precepto ha sido olvidado con frecuencia, a tal punto que algunas enti­dades, con el pretexto de realizar fines benéficos o de mutualidad, para los que estaban autorizadas, han emprendido ver­daderos negocios filatélicos, con eviden­te perjuicio para los intereses del Tesoro.En su vista, este Ministerio se ha ser­vido disponer:1, ® Se  recuerda la vigencia del ar­tículo 39 de la ley del Timbre, en cumpli­miento del cual sólo el Estado puede acordar emisiones extraordinarias de se­llos de Correos.2 . “ Las Entidades que tengan conce­dida la facultad de recaudar fondos para fines benéficos por medio de cupones,

pólizas u otros medios similares, se aten­drán a las disposiciones por virtud de las cuales gozan de tal derecho.Los modelos utilizados deberán ser aprobados por la Dirección General del Timbre y  Monopolios, quedando termi­nantemente prohibido que en ellos figure la palabra «Correos», o cualquier otra palabra, signo o emblema por virtud del cual pueda creerse que son válidos para el franqueo de la correspondencia.3 . “ Las Entidades afectadas por esta orden procederán a retirar y destruir los cupones, pólizas, etc, que no se ajusten a lo anteriormente preceptuado.A! acto de la destrucción asistirá nti fimcioiiarin designado por la Dirección General del Timbre, a cuyo efecto debe­rá avisarse con la suficiente antelación a dicho centro directivo.4 . “ La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se abstendrá de cumplimentar encargos que no se ajusten a lo que determina el artículo 39 de la ley dd Timbre, y a los preceptos de esta orden.Las Empresas o particulares que dedi­quen sus talleres a la confección de los efectos especificados en la presente or-
Ayuntamiento de Madrid
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den quedan incursas eu prohibición tal y se abstendrán de eiiÉregar los pedidos que estuviesen cumplimentando.A este efecto pondrán en conocimien­to de la Dirección General del Timbre y Monopolios los trabajos de esta índo­le que estuvieren efectuando en la fecha de ia publicación de esta orden, para que por dicho centro directivo se adopten las medidas pertinentes en defensa de los intereses del Estado.5.* De conformidad con lo estable­cido en los artículos 1 y  203 de la ley del Timbre del Estado, el Ministerio de Hacienda y Economía es el único auto­rizado para regular y administrar el uso del Timbre en todos los casos, siendo nula toda declaración de dicha ley con­tenida en cualquier disposición no ema­nada de este departamento.En consecuencia corresponde a este Ministerio, con exclusión de cualquier otro, fijar la cuantía de las tasas postales,

con independencia del medio que se uti­lice para el transporte de la correspon­dencia y el destino de ésta; acordar las emisiones de sellos y vigilar su ejecu­ción; perseguir el fraude, y adoptar las medidas precisas para que redunde sólo en beneficio del Tesoro el valor filatélico de las emisiones.6 .“ La Dirección Genera! del Timbre y Monopolios, por medio de los inspec­tores técnicos del Timbre, cuidará de la exacta aplicación de los preceptos con­tenidos en esta orden, instruyendo ios oportunos expedientes y poniendo en co­nocimiento de las autoridades adminis­trativas o judiciales competentes cual­quier infracción de los mismos.Lo que comunico a V . I. para su cono­cimiento y  efectos.Barcelona, 28 de enero de 1938. 
Juan Negrin López . —Ilnstrisimo señor Director general del Timbre y Mono­polios.»

M IN IS T E R IO  DE D E F E N S A  N A C I O N A L

SVIovilización de los c o m p re n d id o s  en los re e m ­
p lazo s  de 1929 y 1940D E C R E T O«De acuerdo con el Consejo de Minis­tros, y a propuesta del de Defensa N a­cional, vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1." Se ordena (a moviliza­ción de todos los Oficiales, Suboficiales, Brigadas, Sargentos, Cabos y soldados comprendidos en el reemplazo de 1929, bien pertenezcan al cupo de filas, al de instrucción, a servicios auxiliares, al ca­pitulo 17 o a la escala de complemento o beneficiarios de cualquier clase. Esta movilización alcanzará asimismo a los considerados como inútiles totales, quie­nes se someterán a nuevo reconocimien­to, que servirá para determinar si per­siste la inutilidad total o procede una nueva certificación, con arreglo al último cuadro de inutilidades aprobado por orden ministerial de 28 de mayo de 1937.Art. 2 .“ Los individuos pertenecien­tes al reemplazo de 1940, constituido por quienes hayan cumplido o cumplan los diez y nueve anos de edad durante

el transcurso de! año actual, verificarán igualmente su incorporación a filas.Art. 3 ,“ La concentración comenza­rá el 1 de marzo próximo para los indi­viduos del reemplazo de 1929, y el 10 del mismo mes para los de 1940, verifi­cándose la misma en los centros de re­clutamiento, instrucción y movilización más próximos a la residencia actual del recluta.A rí. 4 .“ Los Oficiales, Suboficiales, Brigadas y Sargentos que se movilizan por el presente decreto quedarán a dispo­sición del Subsecretario del Ejército de tierra, Sección de Personal, para su ul­terior destino,A rí. 5 .“ Los individuos del reempla­zo de 1929-40 deberán hacer su presen­tación con una manta, calzado, plato y cubierto, todo ello en buen estado.Art. 6 .“ Por ei Ministerio de Defensa Nacional se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este decreto, del que se dará cuenta a las Cortes».
MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS

R ein g reso  a l s e rv ic io  a c tiv o  de los fu n c io n a ­
r io s  de los C u erp o s  fa c u lta tiv o sO R D E N«IlusÉrisimo señor: La honda perturba­ción producida en la marcha de la vida administrativa del Estado por el movi­miento sedicioso y la necesidad de pro­ceder a una selección de los funcionarios de probada lealtad al Gobierno de la República, han determinado una parali­zación en los escalafones de los distintos

Cuerpos, prolongada por la dificultad de conocer las vacantes producidas en todo el territorio nacional.Ei decreto de 27 de septiembre de 1936 fijó las normas para efectuar, con las má­ximas garantías, la depuración del per­sonal cuya permanencia en la Adminis­tración pública redundase en daño de los intereses de) Estado,Esta Selección, encomendada en este

Ministerio a Comisiones investigadoras de las tres Subsecretarías, se halla en curso de ejecución muy avanzado; pero la necesidad de recurrir a infonnaciones que aserrasen  en sus propuestas un firme criterio de justicia hace que, con la continuada paralización de las escalas, se ocasionen perjuicios a los funciona­rios leales.En los Cuerpos facultativos del ramo de Obras Públicas se hace más necesaria la normalización de las escalas, en lo que permite e! citado decreto de 27 de sep­tiembre de 1936, para acoplar su perso­nal en armonía con las apremiantes nece­sidades de los servicios, notablemente resentidos por la reducción de hecho en sus plantillas, ocasionada por las bajas que produjeron en éstas la incorporación a servicios de guerra, separaciones, resi­dencia en la zona facciosa y abandono de servicio de un importante número de funcionarios.Este desequilibrio entre los apremian­tes problemas del servicio y el personal disponible impone, asimismo, que se re­quiera la incorporación de cuantos se en­cuentran en las situaciones de supernume­rarios, o en expectativa de ingreso, que reúnan las condiciones indispensables de su adhesión ai régimen, haciendo uso de las facultades concedidas por el decreto de 25 de marzo de 1881 y el reglamento orgánico de ios Cuerpos de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Ayudan­tes de Obras Públicas, que autorizan al Ministro para llamar al servicio del Esta­do, cuando las necesidades de éste lo exi­jan a quienes, por cualquier concepto, hayan pasado a la situación de supernu­merarios, sancionando a los que no acu­dan con la baja definitiva y pérdida de sus derechos.En atención a lo expuesto y análoga­mente a lo realizado en otros Cuerpos del Estado,Este Ministerio se ha servido disponer:1. " Se  reconoce a los fimcionaritis que integran lo.s escalafones de los Cuer­pos facultativos dependientes de esa Sub­secretaría el derecho al ascenso con su­jeción a las prescripciones establecidas en los reglamentos y disposiciones por que cada uno de ellos se rige, cubrién­dose al efecto las vacantes naturales existentes o que se produzcan en lo sucesivo.2 , “ Por la Sección del personal facul­tativo de Obras Públicas se realizarán, desde luego, las correspondientes corri­das de escalas para cubrir la antigüedad con que se produjeron las vacantes natu­rales que en la actualidad existan.Las vacantes producidas por defuncio­nes de desaparecidos cuya muerte se desconozca actualmente se cubrirán con la antigüedad de la fecha en que se noti­fique oficialmente a este Ministerio.De conformidad con lo establecido en los decretos de la Presidencia del Con­sejo de Ministros de 21 de julio de 1936 y 27 de septiembre del mismo año, no se cubrirán las producidas por la aplicación de los preceptos contenidos en dichas disposiciones.Los funcionarios que no hayan sido sanciomdos por aplicación de los men­cionados decretos y coiitiiuíeu figurando
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ei] los referidos escsUfoties y se encuen­tren en In zona rebelde, quedarán estacio­nados en el mismo lugar o número que en la actualidad ocupen en su clase y cate­gorías y a resultas del que en su día les corresponda si efectuar el reajuste defi- uitivo de los mismos.3 , * Los fimcionariosque se hallen en situación de stipemumcrartos deberán solicitar e) reingreso en el escalafón del Cuerpo a que pertenezcan o rectificar su petición, sí la hubiesen formulado an­teriormente, en el plazo de quince días, que comenzará a contarse desde el si­guiente al de la publicación de la presen­te orden en la Gaceta de la Repú­
blica.Los que así no lo verif¡c¡ucn perderán el derecho al reingreso y al ascenso, si les correspondiera, sin que por ello pue­dan formular redamación ulterior.Los comprendidos en el párrafo ante­rior consignarán en el escrito, ratificando su petición de reingreso, la localidad y domicilio donde residan actualmente.Asimismo deberán formular y ratificar su petición en dicho plazo los en expec­tación de ingreso en los escalafones res­pectivos, coii.signando en sus escritos el dato relacionado con el domicilio y po­blación.4. ° Los individuos que insten el in­greso o reingreso en el servicio activo del Estado estarán .sometidos a los pre-

ceptos dd decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 27 de septiem­bre de 1936, y vendrán obligados a pre­sentar en el ¡)lazo de un [lies, a partir de la publicación de esla orden en la G a­
ceta de la República, el cuestionario prescrito en e! artículo 6 .“ del citado de­creto, si lio lo hubieran efectuado con­forme a lo dispuesto en la orden de este Ministerio de 15 de julio y decreto de 6 de agosto último,5 , “ Se autoriza a esa Subsecretaría para destinar, con carácter interino, a los servicios y cargos donde las necesidades lo requieran u los funcionarios faculta­tivos de los Ciierjios que de ella depen­dan que se hallen en las citadas situacio­nes de supernumerario o expectativa de ingreso y se acojan a lo prevenido en la presente orden.6 ,  “ Los funcionarios a quienes se hayan aplicado los preceptos de los de­cretos citados en el apartado segundo no serán ascendidos, aún cuando la vacante que deba cubrirse se haya producido con anterioridad a la fecha en que hubiere sido decretada su baja o cese ni el es­calafón.Lo digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos,Barcelona, 29 de e n e ro  de 1938. 
B. Giner de los Ríos.Ilustrlsimo señor Subsecretario de este Ministerio.

Los C anales  del LozoyaEn aquellos días de orden revolucio­nario opuestos a la sublevación militar (]Ue ha dejado nbierttis las fronteras a la invasión extranjera, Madrid estuvo en trance de perecer. Los embalses de los Cantiles del Lozoya constituyeron un (oso natural que contuvo a! enemigo en lii Sierra; fueron un parapeto en la linea de fuego. Pavoroso problema se hubiese (ilanteado al ser cortada el agua ;il ve­cindario madrileño.[.os Calíales del Lozoya. con milicias formadtis por siis obreros y empleados, (lefendió en los inomentos de jicligro sus instnlaciuiies todas. Y  en esos instmi- ti's de cerrazón internacional en (pie el Uobieriio legitimo buscaba armas y no se le daban, In primera efectiva que se lecihió (lió la dd psís hermano: Méjico; fusiles mejicinios llegaron a Somoslerra,

fusiles mejicanos empuñaron nervuda­mente aquellos milldanos heroicos que luciiuban por la causa de la Libertad.Los Canales dd Lozoya, modelo de técnica y organización, rinde a la noble nación americana nn tributo de admira­ción y cariño; España republicana, Méji­co y Rusia forman el triángulo que ha de comprender a la democracia mundial frente a los ejes fascistas que retrotroen la civilización a las épocas pretéritas de dominación romana y esclavitud.HerniBiios mejicanos, ¡salud!
El conjunto de obras de ulniacenatiiicn- to de aguas, canales de conduedón de éstas y distribución en In población de Madrid, constituye la Entidad llamada

C A N A L E S E L  L O Z O Y A

Las oficinas de (os Canales del Lozoya han quedado ins­
taladas provisionalmente en la calle de Serrano, núme­
ro 12, a excepción de los servicios de ESTADISTICA DE 
LA RED y DISTRIBUCION, que continúan en la calle de 
Alcalá, número 96, y el de DEPOSITOS en la calle de San­
ta Engracia, número 127.

Lo que se pone en conocimiento del público en general.

Canales del Lozoya, que puede decirse que ocupa uno de los primeros lugares en el conjunto de obras hidráulicas de la nación, no sólo por constituir su misión el abastecimiento de aguas de la capital de la República, y en estos momentos de las fuerzas que forman los frentes de de­fensa de la misma, sino por tratarse de unas obras que, iniciadas en el año 1858 por un gran estadista, D . Juan Bravo Murillo, que pudo vencer las dificultades, principalmente económicas, inherentes a toda obra de esta envergadura, y secun­dándole el entusiasmo de los técnicos que, con gran rapidez y con singular competencia redactaron y  llevaron a la práctica su proyecto, fueron concebidas de tal forma, que pora llevar las obras al estado en que boy se encuentran no ha sido necesario ni anulación de parte de aquéllas ni modificación de los planes iniciales, sin adiciones y ampliaciones que han transformado la obra de abaste­cimiento de una población de 200,000 ha­bitantes en la de la población actual, bastante mayor de un millón, con la sa- tisfadón de haber dotado a Madrid de un agua de inmejorables condiciones de potabilidad y en volumen bastante satis­factorio, puesto que en la actualidad, da 350 litros por habitante y dia, y se aumentará con las obras de mejora y am­pliación que están en plan y que han co­menzado a realizarse.Esta clase de obras, que en la legisla­ción de nuestro país ocupan el primer lu­gar— y así debe serlo lógicamente, pues por ellas se higienizan los pueblos, se aumenta la población y se Íes dan con­diciones de habitabilidad y prosperidad— constituyen un grupo de ese conjunto de obras hidráulicas, que es, a no dudarlo, donde se halla la fuente de riqueza de los países y las que contribuyen a fomentar sus principales industrias, a saber: las que tienen su base en el mejoramiemto agrí­cola de sus terrenos por medio de riegos adecuados, y las que requieren la crea­ción de energía obtenida en sus grandes fábricas hidroeléctricas.No ha olvidado la nación de Méjico estos importantísimos problemas, y mo­dernamente se han creado los organis­mos necesarios para llevar a cabo obras de embalse, creación de centrales, cana­les de riego, etc. La bien ilustrada y no­table revista Irrigación en M éxico, que precisamente en su niitnero 5 de 1931 copiaba en sus lineas ei elogio a tan im­portante publicación, hecho por el que suscribe estas líneas, muestra los planes de los diversos sistemas de riegos (así llamadas en aquel país) y da cuenta de las obras ya realizadas, algunas de ver­dadera importancia. Los Ingenieros de esta Entidad saludan y felicitan a sus co­legas de Méjico y les desean éxito en sus nuevas obras que han de realizar todavía en e,ste plan de aprovechamien­tos hidráulicos que puedan colocar a aquel país en uno de l(js primeros luga­res de la civilización y del progreso. 
Eduardo Eungairiño, Ingeniero Direc­tor de los Canales de! Lozoya.(De Defensa Nacional.)AhTIíS GRÁFICAS MUNICIPALES
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